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CONTRATO NO. CON RM AD suB.108 1

de Pfo.raclón d6 sefvicio. que celebran, por una p6(e, la LAS PARTES DECLARAN A fRAVES DESU REPRESE{fADA:
dad Tecnológica d. Tulancingo, represenlada en este aclo pore Mko

Za Guido, Oue
U N tvER§IDAO" v J Orl.ga alsc

c

-E L PRESTADOR OE
CIOS", al lenor de las siguientes:

OECLARACIONES

un Orgañismo Descenlralizádo d6 la Administración PÚblica Estalal, coñ
ad jurídica y patriñonio propio, seclorlzado a la Secretarfa de

ón PLlblica dol Estado de Hidalgo, de corfom¡dad con lo dispuesto

ue¡tacon Écursos suncienles para cubrir el im porle del presente Contrato,
ál presupuesto según Oftcio 500/2021/007.{12, emitido por la

de Educación Pública y la requisic¡ón No.,t40 con fecha del 8 de
del202'1. dárdo cumplimiento de ácuerdo al arl. 45 FÉ¿c. lllde la

dc Adqu¡siciones, Arrcndámi€ntos y S€rvicios del Sector Público, uná

B) O'rs, eo alención a lo o)eussto, .slán conroííés con sui€tar sus
compromisos a los términos y condicionos de las sigu¡entes:

CLAUSULAS

TERCERA.. DEL PLAZO Y FORMA O CONDICIOI{ES DE PAGO.

2.

SEGUNDA.. DEL IMPORTE TOTAL.

5.

PRIMERA. . DE LA DESCRIPCIÓT{ DE LOS SERVICIOS.
"LA UNIVERSIDAO' coñlralá a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" para lá
ádecuación de div¡s¡ones en oflcinas dá lá Dúección d€ Vinculación y Exténsión. dé
acue.do a las necesidades de "LA UNMRSIDAD".

Dicho servicio se ajuslará estdctañenle a las especifcaciones generáles y
téc¡icas que hán sido propo.cionadas por "LA UNIVERSIDAD" a "EL
PRESÍAOOR DE SERvlclOS", y que s€ delallan en el pedido ol¡cial No.
PED/RI{/ADJ/SU8.108/21, que lormá parle inlegrantedel mismo, y se encuenlra
debidarnente fimado por las partes.

"LA ui{MRSIDAO" 3€ obliga a cxbrir á "EL PRESfADOR DE SERVICIOS" coño
coñtraprestación por el obielo. motivo del presente contralo la cantidad tolál de
S55,000.00 (Cincuenta y cinco milpesos 00/100 M.N.) l.V.A. iñcluido.

Las partes conv¡enen que el prcsente conlrato se celebre baio la modalidad de
precios fjos, por lo que el monto de los servicios no cambiará durante la vrgercia
del presente contrato, en lá inlel¡gencia de que "LA UNTVERSIDAD" no cub.irá eñ
ñingún caso a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS' otra cantidad por concepto de
susliluciones, cambio de unidad o de cualquie. otro prcdu.to relacionado en lo

estipulado con este co.trato.

3.

6.

cúmplidos los requisilos fijados pará elejercicio de los recorcos a efeclo
eür ad€lanle el cuñplamiento d€l proyecto, se proc€dió a la ádjudicación

fundameñto en lo dispuesto sn los arlícLrlos 134 de la Constilución
flicá de los Estados Unidos Mexicanos yde confomidad con los artículos
Fñcción lll y arliculo 42 primer pánalo de la Ley de Adquis¡c¡ones,

adi.rdica este contralo a lravés del p.ocedim¡enlo de adjudicación directa

Se liberará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a los ocho dias después d€ que
haya cump¡ido con Ia totalidad de los seMcios solicitados ymediañle acta entrega_
recepc¡Ón del §ervicto en ia que se haÉ coñslar que se rec¡b¡ó ésle á efltera
satislácción del ársá solictañié, y previa presenlációñ de la factum debidamente
requisilada conforme a la legisláción fscál vigente, enviáñdo los árchivos con
sxtensionés POF y XML al coreo eléciróñico
lacturas-ulec@tnectulañciñgo.édu.mx.

"EL PRESfADOR DE SERVICIOS" debérá facturar a nombro d€; Univers¡dad
Tecnológica de fulanciñgo, con dirección en Camiño a Ahuehuelitla No.301,
Colonia Las Presas, Tulañcingo, Hgo. C.P.43645, R.F.C. UfT950720'187.

2.

ndamientos y Seruicios delSector Ptlblico

icilio l6gal es el s¡guiente: Camino a Ahuehuetilla No. 301 Col. Las
C.P. 43645, Tulancingo, Hgo.

clenta con Registro FedeÉl de Contribuyeñtes UTf9507201E7

A "EL PRESTADOR DE SERVTCTOS" aUE

uná persona físic€ con áclividad emp¡esadal. que demuestra llamaBe
ha quedado escrto de conlormidad eñ el presenle Conlrato. de

r¡alidád mexicana y quien se idenlif¡ca con Crcdencial para Votar,

pleñenlos necesaños yd€ssguridad, recur§os maleriales vhumanos asl
mo con sus propias heñámientas dé trabaio yconocimienlos.

oenles respecto á lo§ sefvicios refefidos en e§lá contrato, como iambién
disbosicioñes legai6s lanto d€ €áécler federal como estálal aplic€blé

El pago se realizárá a través de fansferencja electrónica a la cuenla q¡re indique
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a'LA UI{MRSIDAD". Ei área de
contab¡l¡dád verilcará la factlra. en caso de conecciones rechazará ésta y la
devolverá a "EL PRESTADOR DE SERV|C|O6", paÉ que la conijá y la pros€nte
nuevamente para reiniciar el trámile de pago, por lo que en este cáso, el plazo
¡nic¡ará a partirds la fecha de ta nueva presentacióñ.

'EL PRESfADOR DE SERV|C|OS Declara lener su cue¡ta en el Eanco 
con No. de cuenlar y clave inteóancada: 

CUARTA. . OE LAS COI{DICIO¡{ES OE EXTREGA.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" so oblga a prestar los servicios obieto del
presente coñtráto mnfonñe á las especificaciones geñérales ylécnic6s. que hán

sido pres€nladás a "LA UNrVERSIDAD".

¡Ja por el lnstiluto Nacional Electoral coñ No.  y
ra efectos del prcsente Contralo, señala como su domicilio para ofr y

r toda clase de notncáclones el ubicado en Calle Echavári Noie 300,

iE Cenlrc, Tulanci¡go de Br¿vo, C.P.43600.

encuentra debidamonte ¡eg¡slrado ants la Secrelaría do Hacienda v
ito Público con R€gistro Federal de Conlñbuy€ntes  v

de aluminlo. domos de mate¡ial acrnico y pollcárbonato

eñala su domicilio legal en: calle .

sus §érvicios con §üs propios eleme¡to§, equipo, ¡ñfraeslructura.

b'rio p.labra de dscir verdad manifieslá que se enorentra al coriente de
papos anré la Autoñdád Adminisraliva.

aciMdad económica comerc'o ál por msnor de vidños y €sps,os.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" §e comprcmete á realizar el §éruicio de

acusrdo a las tucñas Pactadas en cronogramá de activadáde§.

"EL PRESTAOOR OE SERVICIOS" se obliga a pre§iar el servicio objeto del
present€ conl.ato eñ la Univorcidad fecno,Ógicá de Túlancingo, coñ direcc¡ón en

Camino a Ahuehuetillá No.301, Colonia La§ Presas. Tulancingo, Hgo, C.P.43645

6.

QUIiITA" . DE LOS ANTICIPOS.
Pars el presente contrato no se man€jarán eqticipos. 

\ \ §
SEXTA 5E LA VIGETCIA \\
Para el prssents contEto se manejará una vigeñciá e panir d€l 03 al 23 ds \ I

,*'emb6 dél2,2l. 
=_.-\

(\\
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DE "T1,A UNIVERSIDAD" OUE:
il

1,

bo'el ¿r¡c1llo 1' del Oécreto Gub€mamenlal qus.efoíña divercas

f'sposicionos der diveño que creó a la Uñúérsidad r€cnolog'ca de

fuhncingo. publicado en el Penódlco Oicral d6l Gobiemo del Estado de

F'daldo el04 de Julio d€ 20r1 dos mrl oñce.

I

Iieñe capaddad lsgal para cel6b.ar el presenle documerlo y su

iepresenlanls. peEoñaldád jurldicá para inlerventr en esle aclo, por medro

tel ijtlro. José Antonro Zamora Gudo, segün se acredita con el

tomb/amento expedido con techa 26 de mazo de 2019, y de aclerdo a lo

trrsouesto oor los articulos 10 y 14 lraccrón x del Decrelo cilad.o en la

{eclaración 1

L

Os aauerdo con el Proorama Anual de Adquisiciones, Ar€ndamienlos y

$ervidos. se cons'dera procedenlo otéctu3r la coñlrátac¡óñ de los §eruic'os

4ue se mencrona en el presente contráto.
il

tl

il

il

I 3.

Hp
Cuadro de Texto
Eliminadas quince palabras con fundamento en el artículo 114 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Hidalgo, así como de conformidad con lo establecido en el capítulo VI, Trigésimo Octavo, Fracción III, toda vez que corresponde a información de carácter confidencial (datos personales) y que refieren a datos de: CURP, RFC, DOMICILIO, CORREO ELECTRÓNICO Y DATOS BANCARIOS.
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sEpfrMA- DE LA GARAflTIa oE cuMpL¡ytEñTo ua¡DÉct a. - DE Los oEREcHos DE auroR, pATEt{TEs y/o MARcas. "EL
PRESfADOR DE SERVICIOS" se obliga con "LA UNIVERSIDAD", a .€spondor
personal e alimitadámonle de los daños y perju cios que pudiera causar a "LA
UI{IVERSIDAD' o a terceros, si con mol vo de los seNicios contralados violas
de¡echos de auto., pal€ntes y/o marcas regislradas, d6 lerceros u otros derechos
inlelectuales rese ado eñ lal vilud, "EL PRESfAOOR DE SERVICIOS"
man¡fosta en esle aclo bajo p.otesta de decir verdad, no enconlrarse en n¡¡guno de
los supu6stos de inlracción admini§trativá y/o delilo, €stablecidos en la Ley Federal
de De¡echos deAulor y la Leyde la Propiedád lndusfial.

DEGII¡IA SEGUNoA. - DE LAAIiPLIACóN.

Para garantizar elcumplimiento de todas y cada una de las obli$c¡ones dedvadas
del prcsente contrato, "EL PRESTADOR DE SERV|CIOS,, otorgará a favor de la
Uñive6idad Tecnológica de fulancingo, una f¡anza expedida por comp¿ñia
aulonzada o cheque cert¡frcado o cheque de caja, por un monto que será igual al
10% delimporte lotal del coñtrato, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado. dentro
de un plazo de di€z dias nálurales contados a paltir de lá f rmá de esle con|falo.

En cáso que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ño cumpla co. las obligac¡ones
estáblecidas e¡ dicho conirato y en el pédido estábléc¡do." LA t,l{tVERStDAD"
coniará con lás lácultades necesarias sulic¡entes pára reclamar d¡cha fianza a la
¡nslllución que la 6milió en terminos de la L6y er¡ la máteria refe¡enle a Fianzas y
artículo 81 delR6glamento de la Leyde Adquisiciones, Anendamientos ySeñicios

Las parles están dé acuerdo en quo por nacesidades de "LA UNIVERSIDAD"
podá ampl¡ar la coñtratac¡ón del servic¡o objelo del prosente contrato, de
confomidad con el adiculo 52 ds la Ley de Adquisiciones, Arrendámientos y
Seruicios del Sector Público, siempre y clañdo los montos de las modif¡caciones
no rebasen, en coñjunto el 20% (va¡nte por cj€nto) de los conceptos y volúmenes
eslablecidos originálm€nie y el precio d€l servicio soa ¡guá¡ al pactado
orig¡nalmente. Lo anterior se fomalizará mediante la celebración de un convenio

OCfAVA.. DE LA PEt.¡A CONVENCIONAL

Para sl caso de que "EL PRESTAOOR DE SERVICIOS'no eje.ul€ el seN¡cio
que sé le solicilo a entera sátisfacción de "LA UNfVERSIDAD" en et plazo
previsto. "LA UNIVERSIDAI)" rotsndra y ap¡icárá como pena conveñcioñal el 2./.
sobre el precjo do los se.vicios pendienles d€ proporc¡onár por cada día natuEl
dealraso qu€ lranscuna d€sdela fecha fúada para su proporcióñ o hasta la entera
satisfacción de "LA UNMRSIOAO", indepeñdiéñtemente que podrá optar por
engir elcumplimienlo. Elporc€ntaje de lá pena convencional noexcederá del 10ol
del lotal del conlrato, s¡n considemr el impuesto al valor ag.egado, ds acuerdo at
alículo 53 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendamiénios y Seruicios del Sector

NOVENA. - DE LA RELACIÓN LABoRAL.

"ELPRESTADOR DE SERVICIOS'se obliga a informard6 manera expr€sa y por
escrilo a "LA UNIVERSIDAD", deñtro de un plazo que no exceda d€ 30 dfas
ñaturales contados a parUr del momenlo en que se veifiqu€ el acontecimiento y
en el domicil¡o de ésta. cualqúier camtÍo o rnod¡ficacioñ alguna qu6 anvolucre la
cápacldad d€ su personal.

De manera ejempl¡ñcativa, pero no limitátiva, s€ mencionan. entre otros cambjos
o mod¡ñcaciones sufridos por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" y que deban
ser infomados a "LA UI{¡VERSIDAD", conforme al párafo anter¡or, los
sigui6nt6s:

a) Cambío o modificacjón en la condic¡ón logal, comercial, d6
organizacaón o dé pmpiedad;

b) Cambio o modificáción en la orgsn¡zacjón quo reñeje cambio de
dke€tivos clave, persoñal ¡nvolucBdo efl la loma de decisaones que
afeclen 6l presente contrato;

c) Cambio o rñodificáción en la ubicac¡ón y lugar d6 coñtacto.

DÉcwA cuARTA. DE LA REsctsóN.

DECIMAÍERCERA. DE LOS CAMAIOS

"EL PRESTADOR OE SERVICIOS" manifesta qu6 para €fsctos del pres€nio
contÉto util¡zará personal prcpio mayor de '18 años, por lo tanto, .,LA

UNIVERSIDAD" no tendrá Ésponsabilidad coritractual para con los trabajadores.
obligándose "EL PRESTADOR OE SERVICIOS'a: Dar de alla asu persoñalante
el lnslitulo Mexjcano del Seguro Soc¡al (¡MSS) e lnsütuto del Fondo Nacionalpara
la V¡v¡enda de los Trabajador€s (INFONAVIT), en el municipio demarcado en su
zona, presentándo elorig¡nal y copia a "LA UI{IVERSIDAD" para su cotejo.

Su personal no podrá ¡ntervenir en cuesljones adminisbalivas, académicás o
éxc¡us¡vas de "LA UNIVERSIOAD".

"EL PRESTADOR OE SERVICIOS" ño será considerado en n¡ngún caso como
trabajador de "LA UNIVERSIOAD" para los efectos de las disposlciones laborates
y de segu.idad social vigentes.

Queda expresamente coñvenido que cuando,.EL PRESTADoR DE SERV|C|OS"
utilico personal auxiliar en el oj€rcicio d6 sus actividadss, at€ndi€ndo et trabajo
que se le eñcomienda, dicho perconal dependerá exctusivamente de ét, sin que
se establézcá ñ¡ngÚn vínculo entrc "LA uNtvERstDAo" y el peEonat de..EL
PRESfADOR OE SERVICIOS", €stándo a cargo de ésto.

En todo momento el único responsabl€ anl€ sus lrabajadores y ante lás
Auioridades del Trabajo, dél IMSS y del tNFo¡aAVtT o por cuatquier rjpo de
presiaciones que marcá la LEY FEDERAL DEL TRABAJO. será .,EL
PRESfADOR OE SERVICIOS".

Cualquier tipo de reclámaciones qus reatizarañ tos trabajadores de ,.EL

PRESfADOR DE SERVICIOS'a "LA UNfVERSIDAD,, éste deberá de respondér
por ellos anle las autoridades competentes.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" será responsábte de los daños y perjuicios
que le ge¡ere alguño de sus lrabajadores a ..LA UN|VERSIDAD,, por
reclamaciones o demanda§ láborales o por cualquier tipo de prestac¡ones ds tas
que marca la Ley d€ la materia por lo lánto, se compromote en todo caso a saca¡
en paz y a salvo a "LA UNIVERSIOAD".

DECIMA". DE LAS DEVOLUCIONES.

Lá lorma ylémino§ en que s€ reatizará b v€nfi€ación d6 tas esp€ciUcáciones yta
aceptacaón del servicio será la sisuiento:

Elár€a usuaria, revisará el servicio confome a las caracteríslicas establecidas eñ
el presenre contrato y procedeá a recñazár estas, cuando no haFn cumptido con
lás mismas, e¡ esle caso, -EL PRESfAOOR DE SERV|C|OS" deb€rá cambiarel
servjcio, eo un plazo no mayora 5 días hábitos, contados a part¡¡ de ta notifcación
por escñlo, suj€tándose ñu€vamenle a la inspección y autorización por et área
solicitante, siiuációñ que no lo ex¡me de ta pena convencional por alraso. iEL
PRESfADOR DE SERVICIOS'. ac€ptará sstos téfminos, y3 que, hasra en rañto
ello no se cumpla, éstos r¡o se tendrán por rcc¡bidos o aceptados.

Este coñtr¿to podrá ser resc¡nd¡do de pleño derscho por "LA UñIVERSIOAD,, sin
neces¡dad de resoluc¡ón iudiclal 6n térm¡nos de la ley en la materia, mediante
simple aviso dádo por escrito a "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", por
¡ncumpl¡mi€nto de cualqu¡era ds las cláusulas del pr€ssnte insirurn€oto, con
fundamento en el arllculo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, Anendañientos y
Servicios del S€ctor Publ¡co.

DECIMA OUII{TÁ". DE LA CONFIDET{CIALIDAD.

Las parlas mañtsndrán la conl¡d€ncia¡idad de la informsc-¡ón y ta má¡ma
protección do los dálos iniercambjados respsclo de las operaciones reatizsdas,
¡nciuyendo información objeto de der€chos de aLrtor, pátentes, técn¡cá§. modetos,
invenciones, ¡nvesligacion€s, dolalles de d¡saño, jnfomación financiera, t¡stados
de clionles, invelsioñlstas, empleados, y cualquier infomación revetada sobre
lerceras personas, así como lo que se escuche y conozca de negoclos propios,
soci'rs o d6 terceros.

oÉchia sExrA -"oEL cóDtco DE Énca y DE coNDUcra-

"EL PRESfADOR DE SERVICIOS" mañifiesta conocer et contenido det Cód¡go
de Ética y de Conducla de la Un¡versidad Tecnologica de Tutanciogo, el clrat ¡e §

(

encu€núa alojado en la página w€b de ..LA UN|VERS|DAD",
http://uteclulancingo.edu.m, ent€ndiendo su atca¡ce y conten¡do, ásum¡endo tas
obligaciones, a tin do cumpl¡r con los valores estabtecidos €n los mismos

OECIMA SEPTIMA.. DE LA JURISDIGCIÓN.

Las partes se someteráñ para la intorpretación y cumptim¡€nto de este cont¡ato a
lá Ju.isdicción de los fribunales de la Ciudad de Tutáncingo de Brávo, Hgo,
renunciando a cualqui€r fuero que pudierá conespondeds en ateñción a su

+



POR

E

. DE LA COMPETENCIA.

a sujelarse estrictamente para el cumplimieñto del presente
una de las cláusulas del mismo, asícomo a lo establec¡do en

ral, Código Federalde Procedimientos Civiles, CódigoCivilpara €l
elCodigo de Procedimientos Civiles para efEsládo de Hidálgo.

del contenido del presenle contráto, lo fmán eñ la Cjudad d€
Hidalgo, el dfa 03 de novie.nbre del2021-

"EL DE tos"

RA GUIDO ORTEGA ROBLEDO

IESr/GOS
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